
SEÑALIZACIÓN Y DEMARCACIÓN 

Imangen. La velocidad máxima permitida al interior de la organización es de 10 Km/hora.  

 

Imagen.Parqueadero de Veículos y Maquinaria 

   

Imagen. Parqueaderos otros vehículos 

 

 

 

Imagen. Uso Obligatorio de EPP al ingreso de la 

planta 

 

 


